
DECLARA INADMISIBLES OFERTAS EN 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA FABRICACIÓN E 
INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO FULL SPACE 
EN DEPARTAMENTO DE ARCHIVO GENERAL, 
SUBDEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIÓN. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4 7 7 2 

SANTIAGO, 2 2 OCT. 

Hoy se resolvió lo siguiente: 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1/ 19.653 de 
13 de diciembre de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo Nº 250, de 9 de 
marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886; 
Ley Nº 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Ley Nº 20.557, que aprueba Presupuesto del 
Sector Público para el año 2012; lo señalado en la letra g) y u) del artículo 7° de la Ley Nº 
19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación; lo dispuesto en Resolución 
Exenta Nº 4192 de la Dirección Nacional de 11 de Septiembre de 2012, que aprobó las Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas y Anexos para la Fabricación e Instalación de 
Equipamiento Full Space en Departamento de Archivo General, Subdepartamento de 
Identificación, del Servicio de Registro Civil e Identificación; la Resolución Exenta Nº 4492, del 
5 de Octubre de 2012, que Designa integrantes Comisión Evaluadora, y lo establecido en la 
Resolución Nº 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la República; y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
mediante Resolución Exenta Nº 4192 de la Dirección Nacional, de 11 de Septiembre de 2012, 
aprobó las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y Anexos para la Fabricación e 
Instalación de Equipamiento Full Space en Departamento de Archivo General, 
Subdepartamento de Identificación, del Servicio de Registro Civil e Identificación, publicándose 
el llamado de licitación a través de la plataforma de Chilecompra www.mercadopublico.cl, ID 
545854-51-LP12. 

2. Que, mediante Resolución Exenta Nº 4492 de la 
Dirección Nacional de 5 de Octubre de 2012, se designó a los integrantes de la Comisión 
Evaluadora, la cual se constituyó en dependencias del Servicio, ubicadas en Merced Nº 385, el 
día 10 de Octubre de 2012 con la presencia de los funcionarios: Julio Chau González, Jefe 
Unidad de Infraestructura; Mario Arancibia Calderón, Ingeniero Comercial de la Unidad de 
Licitaciones y Ximena Oyarzun Aguilar, Abogada del Departamento de Archivo General. 
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